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INSTRUCTIVO DGGDS-RS-011-07

INSTRUCCIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE AMPLIACION 

DE COBERTURA Y LA CONTINUIDAD EN EL REGIMEN SUBSIDIADO

PARA:

GOBERNADORES, ALCALDES, DIRECTORES DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES Y DISTRITALES  DE SALUD Y EPS DEL REGIMEN SUBSIDIADO

DE: 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTION DE LA DEMANDA EN SALUD


FECHA: 
AGOSTO 29 DE 2007

Teniendo en cuenta que el Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud estableció a través del Acuerdo 361 de 2007 un nuevo periodo de contratación para la ampliación de cobertura en el Régimen Subsidiado, esta Dirección se permite impartir las siguientes instrucciones generales sobre éste y otros temas relacionados con la operación del Régimen Subsidiado:

AMPLIACION DE COBERTURA 

1. Las entidades territoriales que no utilizaron la totalidad de los recursos asignados mediante la Resolución 1972 de 2007, deberán contratar solamente los cupos restantes que le fueron asignados mediante esta Resolución. Para ello deberán realizar un Otrosí adicional al contrato inicial de ampliación de cobertura que se suscribió el 1 de julio de 2007 y por un periodo de cuatro meses hasta el 31 de diciembre de 2007 ó 31 de marzo de 2008, previa aprobación de las Vigencias Futuras.

2. Las Entidades Territoriales que al primero de julio de 2007, no suscribieron los contratos de ampliación de cobertura, asignados mediante la Resolución 1972 de 2007, bien porque no efectuaron la incorporación en sus presupuestos de los recursos o porque no cumplieron con alguno de los procesos establecidos en las normas vigentes, deberán realizar adiciones por un mes a los Contratos de Aseguramiento de continuidad suscritos el primero de abril y que vencen el 30 de septiembre de 2007, esto es, del primero (1º.) de septiembre hasta el 30 de septiembre de 2007. A partir del 1º de Octubre de 2007 adicionarán al contrato de continuidad que inicia el 1º de octubre hasta el 31 de marzo de 2008, previa aprobación de las Vigencias Futuras. 

Teniendo en cuenta que el Ministerio de la Protección Social debe emitir la Resolución que asigna los recursos para la continuidad del Régimen Subsidiado a partir del 1º de Octubre de 2007, los contratos físicos de ampliación de cobertura a que hace referencia el inciso anterior, deberán ser presentados para revisión y validación por parte del encargo fiduciario FIDUFOSYGA el 14 de septiembre de 2007. Las entidades territoriales que a esta fecha no hayan cargado dichos contratos en el aplicativo, no se tendrán en cuenta para la asignación de los recursos a partir del 1º de octubre de 2007.  

3. Las entidades territoriales que contrataron parcialmente los recursos del Conpes 103, podrán adicionar el contrato inicial del 1º de Julio de 2007, a partir del 1º de septiembre hasta 31 de diciembre de 2007 ó 31 de marzo de 2008, previa aprobación de las Vigencias Futuras. 

Se reitera que las entidades territoriales que no contrataron en la vigencia 2006 los recursos de Conpes 96 – 97 no podrán utilizarlos para esta vigencia. De igual forma para las entidades territoriales que no contrataron los recursos de Conpes 103 el 1º de Julio de 2007, estos no podrán utilizarse hasta tanto el Ministerio de la Protección Social de las instrucciones para el uso de los mismos.

CONTRATACIÓN DE CONTINUIDAD 

Todos los contratos que finalizan el 30 de septiembre de 2007 deberán prorrogarse hasta el 31 de marzo de 2008. Lo anterior dado que el artículo 153 de la Ley 1151 de 2007, mediante la cual se expidió el Plan Nacional de Desarrollo 2006 - 2010, autorizó a las entidades territoriales en el último año de gobierno, Vigencias Futuras ordinarias o excepcionales. De igual manera el CNSSS en el Parágrafo del artículo 1° del Acuerdo 355 de 2007 definió la prórroga de los contratos de continuidad.

4. Con el propósito de garantizar la continuidad de la afiliación al Régimen Subsidiado de los contratos que finalizan el 30 de septiembre, la entidad territorial a partir del 1 de octubre deberá realizar la prórroga de dichos contratos, hasta el 31 de marzo de 2008. Para tal efecto, las entidades territoriales deberán adelantar oportunamente las gestiones a que haya lugar para obtener de la Asamblea Departamental o el Concejo Municipal según corresponda, la autorización de Vigencias Futuras para realizar las ajustes presupuestales necesarios para garantizar la continuidad en los contratos de aseguramiento.

Adicionalmente se deberán tener en cuenta las siguientes instrucciones para elaborar los contratos:

El valor total del contrato es la cantidad resultante de multiplicar el número de personas a afiliar por el valor de la UPC-S (100%) definida por el CNSSS para el año 2007 (Acuerdo 351), correspondiente al periodo de esta contratación que puede ser:

· 1 y 6 meses conforme lo establecen los Numerales 2 y 4 de este Instructivo

· 4 meses conforme lo establecen los Numerales 1 y 3 de este Instructivo  

Para calcular el valor total del contrato de aseguramiento, se seguirá el siguiente procedimiento:

Calcular el valor de la UPC-S aplicable para el aseguramiento, en esta contratación:

VALOR UPC-S = REDONDEAR(( Valor UPC-S Acuerdo No. 351/12*41);2)

1 Multiplicado por 1, por 3, por 4 o por 6 según el periodo a contratar.


Se debe tener en cuenta que este valor está redondeado a dos decimales.

· Multiplique el Valor de la UPC-S calculada en el paso anterior por el número de afiliados para esta contratación.

A  =      B x C

A: 
Valor Total del Contrato

B: 
Número de afiliados nuevos

C: 
Valor UPC-S calculada

· El resultado corresponde al valor del contrato.

En los casos en que la Entidad Territorial tenga una UPC-S para zona especial o tenga autorizada una prima diferencial como es el caso de Bogotá, Cali, Medellín y Barranquilla y los municipios conurbados de Soacha, Soledad, Bello, Envigado, Itagüí y Sabaneta, los cálculos deberán realizarse tomando como base este valor.

Para el cálculo del valor del contrato con la EPS–S deberá tenerse en cuenta lo establecido en el literal f) del Artículo 14 de la Ley 1122 de 9 Enero de 2007, en relación con los recursos de Promoción y Prevención.

Para esta contratación se utilizarán los modelos de minutas que vienen manejando las Entidades Territoriales. Se reitera que el clausulado debe ser ajustado en lo referente al 4.01% de Promoción y Prevención, de acuerdo con lo establecido en la Ley 1122 de 2007. El valor de la UPC-S, que se aplicará para esta contratación es la siguiente:

	UPC´S
	AÑO

	NORMAL
	227.577,60

	ESPECIAL
	270.720,00

	PRIMA DIFERENCIAL Y CONURBADOS 2% ADICIONAL
	232.128,00

	*PARCIAL 42% BOGOTA, CALI, MEDELLIN 
	97.495,20

	PARCIAL N 39,5% NORMAL
	89.892,00

	PARCIAL 39,5 BARRANQUILLA
	91.692,00

	PARCIAL ESPECIAL 39,5%
	106.934,40


(*) El valor de la UPC-S de subsidios parciales es un porcentaje del valor de la UPC-S para subsidios plenos, por tanto debe considerarse el valor de la UPC-S que corresponda a cada municipio.

Conforme lo establecido en la Ley 715 de 2001, los Departamentos son responsables de ejercer en su jurisdicción la vigilancia y el control del aseguramiento en el Sistema General de Seguridad Social en Salud, por lo cual los Departamentos deberán verificar que los contratos suscritos entre los Municipios y las EPS - S se ajusten a las normas vigentes. Una vez los contratos hayan sido suscritos deberán ser avalados por las Direcciones Departamentales de Salud y cargados en el aplicativo de contratación del Régimen Subsidiado. 

Los contratos físicos deberán ser presentados para revisión y validación por parte del encargo fiduciario Fidufosyga hasta el 31 de octubre de 2007. 

Las entidades territoriales tienen a su disposición el aplicativo del Régimen Subsidiado para la captura de la información correspondiente a los contratos, a partir del 1º de septiembre, (ampliación de cobertura – plazo máximo 14 de septiembre de 2007) y 1º de octubre (continuidad – contratos con vigencia 30 de septiembre de 2007). 

Para formalizar los contratos ante el encargo fiduciario, las Entidades Territoriales deberán presentar la fotocopia de los contratos debidamente legalizados y la respectiva Base de Datos Única de Afiliados - conforme lo establece la Resolución 812 de 2007. Para efectos del cálculo del giro de los recursos del Fosyga se tendrá en cuenta lo establecido en la Resolución 5078 de 2006 (Fase III).

OPERACIÓN VIGENCIAS  FUTURAS   

El artículo 153 de la Ley 1151 de 2007- Ley del Plan Nacional de Desarrollo 2006 - 2010, establece:

ARTÍCULO 153. Proyectos Gasto Social. Para proyectos de Gasto Público Social en los sectores de Educación, Salud, agua potable y saneamiento básico, contenidos en el presente Plan de Desarrollo, que requieran para su ejecución cofinanciación por parte de las entidades territoriales, la asamblea o Concejo respectivo, a iniciativa del gobierno local, previa aprobación por parte del Confis territorial o el órgano que haga sus veces, podrá en el último año de Gobierno autorizar vigencias futuras ordinarias o excepcionales. Lo anterior con el fin de garantizar el cumplimiento de las metas de cobertura en materia de gasto social previstas en el presente Plan.

Superado el impedimento de orden legal para que la entidades territoriales tramiten Vigencias Futuras, en el último año de gobierno, la Dirección General de Gestión de la Demanda en Salud procede a impartir las siguientes instrucciones  para el período de contratación del 1º de octubre de 2007.   

1.- Las entidades territoriales suscribirán las adiciones a los contratos de Administración de Recursos de Régimen Subsidiado hasta el 31 de marzo de 2008.

2.- En el evento que las entidades territoriales para el 1º de octubre de 2007, no hayan culminado el trámite de las vigencias futuras, previa justificación ante la Secretaría Departamental de Salud, podrán suscribir las adiciones a los contratos hasta el 31 de diciembre de 2007. Una vez aprobadas las Vigencias Futuras procederán a la adición del contrato para completar el periodo contractual hasta el 31 de marzo de 2008.

En todo caso las entidades territoriales en cumplimiento de sus competencias y en especial, la de garantizar la continuidad de la afiliación al Régimen Subsidiado suscribirán las adiciones antes del 30 de noviembre de 2007, hasta el 31 de marzo de 2008.

3.- Es pertinente, recordar a las  entidades  territoriales la relevancia que tiene en el trámite de la vigencia futuras,  la aplicación del artículo  6 del Decreto 050 de 2003. 

“Presupuestación de los recursos por parte de las entidades territoriales. Los departamentos, municipios y distritos deberán incorporar en los proyectos de presupuesto para la siguiente vigencia fiscal, los recursos propios destinados al régimen subsidiado, los recursos de la Subcuenta de Solidaridad del Fosyga, una vez les hayan sido comunicados por el Ministerio de Salud, y los recursos del régimen subsidiado financiados a través del Sistema General de Participaciones en Salud, con base en la información remitida por el Departamento Nacional de Planeación DNP.”
Por lo tanto, las entidades territoriales deben considerar para la vigencia 2008, los recursos comprometidos en la vigencia 2007 que se requieran para garantizar la continuidad de la afiliación al Régimen Subsidiado hasta el 31 de marzo de 2008, los cuales deberán ser reprogramados en la siguiente vigencia fiscal para el cumplimiento de los compromisos adquiridos.

NÚMERO MÍNIMO DE AFILIADOS

Se reitera lo definido en los Instructivos DGGDS-02-07, DGGDS-05-07, DGGDS-09-07 de la Dirección General de Gestión de la Demanda en Salud sobre el número mínimo de afiliados. 

POBLACIÓN DESMOVILIZADA Y GRUPO FAMILIAR

En relación con la afiliación de la población desmovilizada y su núcleo familiar al Régimen Subsidiado en Salud, considera pertinente señalar que se encuentra vigente la prerrogativa establecida en el Acuerdo 307 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, en el sentido que el núcleo familiar de las personas desmovilizadas pueden acceder al Régimen Subsidiado de Salud, a través del SISBEN niveles I y II  o mediante listado censal. 

El Acuerdo 307 señala : 

“ARTICULO PRIMERO.- Requisitos para el acceso de la población desmovilizada y su núcleo familiar al Régimen Subsidiado.Para acceder al Régimen Subsidiado de Salud, las personas desmovilizadas deberán estar identificadas mediante listado censal elaborado por el Ministerio del Interior y de Justicia, Programa de Reincorporación a la Vida Civil, discriminado por cada municipio.

Para que el núcleo familiar de las personas desmovilizadas puedan acceder al Régimen Subsidiado de Salud deberán pertenecer a los niveles 1 ó 2 del SISBÉN. En caso de no estar incorporados en el mismo, ingresarán al Régimen Subsidiado mediante listado censal, mencionado en el inciso anterior, en cuyo caso la entidad territorial deberá proceder a aplicar la encuesta SISBÉN, en un plazo máximo de 6 meses...”. (Lo subrayado y resaltado es nuestro).

Es pertinente señalar que en la actualidad la Alta Consejería para la Reintegración Social y Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas,  es la entidad competente para expedir la certificación de las personas desmovilizadas y su núcleo familiar,  discriminada por municipios.

RETIRO VOLUNTARIO

Se solicita a los actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud y especialmente a las Entidades Promotoras de Salud del Régimen Subsidiado, tener presente el alcance y responsabilidad que para la debida operación del Régimen Subsidiado tiene lo previsto en el artículo 55 del Acuerdo 244 de 2003 del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud,  que dice :

“Artículo 55. Retiro voluntario de Administradoras de Régimen Subsidiado. Las ARS solo podrán retirarse voluntariamente al vencimiento de los períodos contractuales establecidos, siempre y cuando hayan informado su intención de retiro a la Superintendencia Nacional y a la entidad territorial por lo menos ciento veinte (120) días calendario antes de terminar el período de contratación vigente.

Los afiliados podrán elegir nueva ARS acogiéndose al procedimiento establecido en el Artículo 11, para lo cual la entidad territorial y la ARS, comunicará de su retiro a los usuarios por un medio de amplia circulación regional...”.

De la norma trascrita se colige que una vez la Entidad Promotora de Salud del Régimen Subsidiado informa a la Superintendencia Nacional de Salud y a la entidad territorial, su decisión de retirarse de la administración del Régimen Subsidiado, la entidad territorial deberá adelantar el procedimiento establecido en el artículo 11 del Acuerdo 244 de 2003 para garantizar entre otros,  la continuidad en el aseguramiento de los afiliados.
Por lo anterior, una vez la Entidad Promotora de Salud del Régimen Subsidiado informe su decisión de retirarse de la administración del Régimen Subsidiado, ésta no podrá desistir del proceso iniciado, y deberá acogerse a los previsto en el parágrafo del artículo 55 del Acuerdo 244, que establece :

“PARÁGRAFO : Cuando una ARS se haya retirado voluntariamente de la operación del Régimen Subsidiado en una región definida y solicite una nueva autorización para administrar el Régimen Subsidiado en esa región, en ningún caso podrá hacerse dentro de los tres (3) años siguientes al retiro”.
LEONARDO CUBILLOS TURRIAGO

Director General de Gestión de la Demanda en Salud

Proyectaron: Grupo Administración Subsidios a la Demanda en Salud

Revisaron: MC- BV - GTT
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